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Atendiendo a lo manifestado por la defensora en la comunicación que 

antecede, si bien aún no se cuenta con un cronograma para la realización 

de las pruebas de ADN, se destaca que, este proceso no ha alcanzado la 

etapa procesal necesaria para fijar dicha fecha. Al verificar el expediente, 

se advierte que el demandado aún no ha sido notificado del proceso. La 

citación para la notificación personal, intentada en 2018, no fue de recibo 

por parte del Despacho debido a la falta de requisitos, según consta en el 

auto del 17 de mayo de dicho año (Fl. 29 PDF 01). Desde esa fecha, se han 

realizado múltiples requerimientos para llevar a cabo dicha notificación. 

 

En vista de dicha circunstancia, es necesario reiterar dicho requerimiento, 

el cual consiste en que se notifique a la parte pasiva. Para el efecto se le 

concede a la parte demandante un término de treinta (30) días contados 

a partir de la notificación del presente auto, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito que contempla el art. 317 del C. P del G.  
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